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Industrialización de fibras indígenas 

para arpillera, lonas, etc. 

I. Iniciativas realizooas en el país tendientes a. la implantación de esta in
dustria. - n. E·studio ,de las fibras 1ll1ciona~es susceptibles de empleo. 
La paja de lino. - nI. Fomento oficial. Proyectos legislativos. Resultados. 
- IV. Utilización de la paja de lino_ Necesidad de esta industria_ Exis
tencia de materia prima. Ma.q~inJal·ia para esta industria. Mano de obra_ 
Combustibles. Costos de producción. P€rspectivas d€ esta industria en el 
país. - V.- Ley de fomento a la f,abricación nacional de bolsas para ce
reales y grano-s. - VI. Examen de la ley d€ fOmento a la fabricación 
naeional ,de bolsas para ce·real€s y granos. 

1 

Iniciativas realiza-das en el país tendientes a la implantación 

de esta industria 

La importancia y .el valor económico que para las ne'ces1dades del 
país representa la elahoració.n industrial de envases para las cose
ohas de cereales, oleaginosos y otros productos, determinaron en el 
país un movimiento de opinión en la población agrí.cola, que llega 
hasta los poderes públicos y que se inicia a fines del siglo pasado, 
alcanZJarrdo su intensidad máxima durante los años de la -conflagra
ción mundial. La carestía de la bolsa para envasar ,cerea'les, la para
lización comercial de los años de guerra y el monopolio de los fletes 
en mano de los países beligerantes, colocaron al productor nacional 
en una situación desastrosa ante la imperiosa necesidad de envas'ar 
sus productos y la carestía de la arpillera. 
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En el año 1890 se realizan los primeros ensayos en el país, ten
dientes a demostrar la posibilidad de utilizar la paja de lino para 
l,a elaboración de fibra susceptible de ser hilada y transformada en 
tejidos para envases « tipo arpillera », pero recién en 1910 estos en
sayos tuvieron un principio de realización práctica con la fundación 
de la Compañía textil sudame'ricana, la que inició el estudio técnico 
y económico de la industria como medida previa a la implantación 
de ésta en gran escala, importando maquinarias y obreros prácticos, 
etcétera. 

Las primeras experiencias demostraron : 
a) Que el producto obtenido en el país, si bien no demostraba ser 

utilizable en trabajos finos, podía emplearse en ia elaboración de 
telas de envases « tipo arpillera », para cereales, azúcar, lonas im
permeables, sogas, cuerdas, etc.; 

b) Que la fibra larga, .para la industria de tejidos finos, sólo se
ría posible obtenerla mediante. cultivos especiales. 

Esta compañía llegó a determinar el costo de instalación de una 
fábrica para la producción diaria de 33.400 bolsas (diez millones al 
año como unidad económica mínima de producción), el que presu
puestó en 1. 300 .000 pesos mon eda nacional, y calculó el costo por 
bolsa en 13 centavos y medio moneda nacional. Fueron estas últi
mas, conclusiones teóricas alas que negó la Compañía textil sud
americana, en sus trabajos experimentales, no pasando 'de aHí. 

En 1908 se fundó en Rojas, la Comp.añía de elaboración de fibra 
de lino, con un capital, de 2.000.000 de pesos moneda nacional. Tra
bajando por medio de un procedimiento puramente mecánico, ob
tuvo un producto que denominó fibra corta de lino, lleg'ando a es
tablecer que la paja, tal como se presenta y sale de las tril'ladoras 
mecánicas, da un rendimiento de fibra de 22 por ciento como pro
medio y 25 por ciento trabajando en buenas condiciones y con pa
ja debidamente cortada. 

Esta .compañíaes la única que en el país llegó a realizar experi
mentos con paja de lino para la obtención de fibra, de un valor téc
nico y económico positivo y debidamente documentado. Con la fi
bra obtenida mediante su procedimiento patentado de desfibración 
en seco, se realizaron notables ensayos en Alemania y' en los centros 
de la industria textil francesa, obteniéndose los siguientes pro
duetos: 

a) Tejidos para bolsas, tipo arpillera; 
b) Ponchos, paños, mantas, con la siguiente mezcla : 70 por cien

to de fibra de lino y 30 por ciento de lana, y casimir es con un 4() 
por ciento de fibra de lino y 60 por ciento de lana; 
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e) Tejidos de hilo de calidad superior: 
d) Seda vegetal; 
e) Pasta .para 'la fabricación de papeles finos, cartones, etc. 
Oon la f~bra hilada en Alemania por la firma Ohemmitzer Aktien

Spinnerei, de Quemnitz, se confeccionaron ponchos, mantas y casi
mires, en una casa fabricante de tejidos de Buenos Aires, de la fir
ma Moreira Y' García Oonde, con tan excelente resultado, que ésta 
hizo un pedido de ~O. 000 kilos de fibra para empezar. La fábrica de 
Rojas no pudo satisfacer el pedido por no estar aún ,en condiciones 
de producción (1910). 

Otros ensayos se realizaron en el país con distintas fibras con re
sultados variables. En Puerto Brugo, Entre Ríos, se inició una in
dustria qU,e utilizqba como materia prima la palma caran'day, con 
execelentes resultados en la daboración de fibras para cordelería, 
hilo da engoavillar, etc. En Oorrientes, cerca de la capital de la 
provinóa, el señor ROmán A v,alos BiUinghurst instaló una fábrica, 
la de San ,Carlos, con un. capital de 150.000 pesos moneda nacional, 
én la qúe obtuvo fibra utilizable, de un textil de la familia de las bro
meliáceas, el Oaraguatá, planta de germinación espontánea y muy 
abundante en todo el norte misionero y paraguayo. La fibra ob
tímida de este textil se utiliza en la fabricación de hilos de enga
villar, cordeles y cabullería en general. Es igualmente apta pal'a 
la fabricación de tejidos para envases, calculándose que se podría 
obtener la bolsa a un costo que no pasaría de doce centavos. Esta 
fábrica, después de un período de actividad regularmente largo, 
dejódé trabajar por falta de nuevos capitales que la alentaran. 
, El 22 de octubre de 1914, se pone de manifiesto la iniciativa ofi

cial, ,ante el 01amor de. las Clases productoras del país, alarmadas 
por la carestía de los envases para cereales, que ya se empezaba 
a sentir al iniciarse la guerra y que habría de adquirir en los años 
siguientes todos los caracteres de un problema vital de imposter
gable solución. 

'El Poder ejecutivo, en el decreto de fecha 22 de octubre de 1914, 
decía : 

« Siendo necesario atender de una manera eficaz Jas exigencias 
del comercio y transporte de los granos que produce la República, 
dificultados hoy, por la carencia de la arpilera y bolsas necesarias 
para su exportación, que actualmente se reciben del extranjero, y 
siendo evidente que la producción de la materia prima sería el 
factor más ¡eficaz para alcanzar en un plazo no lejano la provisión 
;V el abaratamiento de. esos envases, 



INDUSTRIALIZACION DE FIBRAS INDIGENAS 169 

El lJresidente de la Nación aTgentina 

DECRETA 

« Art. 1°. - Nómbrase unacomlSlOn de estudio, encargada de 
aconsejar los medios más prácticos y apropiados que el gobierno de 
la Nación pudiera adoptar para fomentar el aprovechamiento de las 
plantas textiles que el país produce, y la instalación de fábricas ca
paces de elaborar la fibra necesaria para entregar al consmno la can
tidad de envases que reclama la exportación de granos y semillas. 

« Art. 2°. - La comisión dará preferente atención a las expe
riencia conocidas sobre este género de plantaciones nacionales y 
su utilización, y aconsejará las concesiones o favores fiscales que 
conceptúe necesario sancionar para alcanzar la difusión de esos cul
tivos y su tranformación en fibra ca'lificada para tIos propósitos 
que se tienen en vista. 

« Art. 3°. - Desígnase para formar esa comisión a los ingenieros 
Santiago Brian, don Angel Gallardo y doctor Francisco 'Seguí; pre7 
sidente de la Bolsa de cereales, don Eliseo F. Canaveri; don Nico
lás Martelli; director de comercio e industrias, don Ricardo Pilla
do y director de estadística y economía rural, don Emi,Jio Lahitte. 

« Art. 4°. - Comuníquese, publíquese y ¡-Jese al registro nacio
nal.- PLAZA. HORACIO CALDERÓN. » 

Esta comisión, en el informe que en fecha de abril de 1915 pre
sentó al Poder ejecutivo, llegaba a las siguientes conclusiones : 

« 1° Que de todas las plantas textiles utilizadas hasta el presente, 
la paja de lino tri'llado es la que ofrece aplicación más práctica e 
inmediata para fabricar telas tipo arpillera destinadas al envase 
de cereales; 

2° Que las demás plantas textiles mencionadas (caraguatá, ca
randay, etc.) son susceptibles, por su -cantidad y buena calidad de 
la fibra que producen, de una aplicación industrial provechosa, una 
vez que los factores que intervienen en su explotación respondan 
económicamente al resultado comercial del capital requerido; 

3° Que conviene a los intereses de la Nación y resulta necesario 
para satisfacer ilos fines del decreto de 22 de octubre próximo pa
sado, el concurso pecuniario del Estado. » 

Bn las conclusiones 4 y 5 se extiende el informe sobre las for
mas en que se podría traducir a juicio de la comisión, el concuJ·so 
del Estado. De ello trataremos más adelante. 
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El 7 de junio de 1918 fué presentado a la secretaría de la Cámara 
de diputados un proyecto de ley, cuyo autor es ell ingeniero Pedro 
T. Pagés, el que tiene por objeto fomentar la instalación de fábri
cas de elaboración de fibras de producción nacional para ser desti
nadas a la fabricación de telas útiles para la confección de envases 
para cereales. De acuerdo con una inveterada costumbre del Con
greso de l,a Nación, .el proyecto quedó encarpetado. 

La Legislatura de ¡la provincia de Buenos Aires tuvo oportunidad 
de preocuparse de problema de tan transcendental importancia, en 
ocasión del proyecto presentoooen la sesión del 18 de junio de 1919 
por el diputado provincial don Julio César Urien. Este proyecto de 
ley perseguía un doble propósito : 

a) Aprovechamiento de la propiedad fiscal del Delta del Paraná, 
constituída por terrenos anegadizos actualmente improductivos en 
un 80 por ciento; 

b) Obtención de la materia prima necesaria para la fabricación 
de hilo de engavillar y telas para confeccionar bolsas, mediante el 
cultivo de una semi'lla importada de Nueva Zelandia y Australia, la 
del Phorrnil~n tenax (Swamp Flax) que, traducido, quiere decir 
« lino o fibra de los anegadizos ». 

No se llegó 'a ningún resultado positivo. Este cultivo, a pesar de 
ser fácilmente adaptado a las condiciones del Delta del Paraná, 
exige una inmoviüización de capita'les que aumenta forzosamente el 
costo de producción. El capital nacional y extranjero, acostum
brado .a las empresas más o menos fáciles y de resultados inmedia
tos, había de hacer caso omiso de una industria que constituía para 
el país un ensayo de resultados inciertos. 

Se hicieron algunos ensayos de cultivo por el gobierno de la pro
vincia, los que se dice, fueron abandonados por no resultar econó
micos. Evidentemente, estas ,experiencias no pueden tomarse como 
definitivas.Só'lo mediante cultivos especiales y experimentales de 
cierta escala y duración, se podrá decir la última palabra sobre el 
Phorrni'un thenax. 

En la 'provincia de Jujuy, en el año 1918, se presentó al Poder eje
cutivo de esa provincia un particular solicitando se le eximiera del 
pago de los impuestos para el establecimiento de una nueva indus
tria texti1,consistente en la fabrica'ción de hilo, arpillera, bolsas y 
alpargatas, utilizando como materia prima, fibra de -corteza de 
« Afata », muy abundante en el Norte. El gobierno hizo lugar a lo 
solicitado, y ac'ordó una prima. No se tiene mayores noticias de es
taJndustria. 
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II 

Estudio de las fibras naciona.les s1{.sceptibles de empleo 

La paja de lino 

In 

Son numerosas y abundantes, y la mayoría de germinación espon
·tánea. El caragu;atá, de la familia de las Bromeliáceas rígidas es
pinosas, se encuentra en estado indígena en todas las islas,. ,costas 
del' Paraná y parte del Chaco, montes de Corrientes y todo Misio
nes. Es de germinación espontánea, y se la considera como plaga por 
su enorme cantidad y por su vigorosa facultad de reproducción. Es 
de fácil crecimiento. Cortada a flor de tierra para su aprovecha
miento industrial, se reproduce al año y medio, dando hojas utiliza. 
bIes. Cada p'lanta tiene de sesenta a ochenta hojas, de un largo que 
varía entre un metro y medio a dos metros, por un. ancho de cinco 
a ocho centímetros. 

La fibra de caragllatá es semejante a la de las agaves. pero de ca
lidad superior; .;se utiliza en la fabricación de !hilos de engavillar, 
corde:les, etc. El :r-enJimiento porcada ·cien kilos de hoja varía en
tre diez y un doce por ciento de fibra. El costo de fabricación de 
la fibra, por kilo, ha sido calculado en ocho centavos. 

El ybirá, crece en las mismas ,condiciones y lugares que el cara
guatá. Posee una fibra muy fina y por experimentos hechos en Ham
burgo (Alemania), ha sido clasificada como muy superior al cáña
mo italiano, que es la fibra considerada como la más r,esistente dell 
mundo. Es de fibra larga, de aspecto blanco y re'luciente, suscep
tible de ser empleada en la elaboración de tejidos finos. 

La palma caranday, se extie,nde por la costa de los ríose~ las pro·· 
vincias de Entre Ríos, Corrientes y territorios nacionales del Cha
co, Formosa y Misiones, en forma abundante ; se puede decir que 
existe en cantidades inagotables. Renueva sus hojas anualmente con 
mayor vigor, y no sufre perjuicio ni por el fuego, la seca o la abun
dancias de lluvias. 

La bolsa hecha con fibra de palma ,caranday resultaría de una 
calidad extraordinaria y de una duración superior a la confeccio
nada con arpillera de yute de Ila India. Experiencias realizadas por 
fabricantes de Puerto Brugo - Entre Ríos - permiten apreciar 
su rendimiento en fibra en un cincuenta y ,cinco por ciento. Se hq 
vendido antes de la guena a 200 pesos moneda nacional la tone1ada, 
siendo su costo de transp.1rte de Puerto Brugo a Buenos Aires de 
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20 pesos la tonelada (en 1914). El Phormiun tenax (Swamp 
Plax) o fibra de los anegadizos es una planta <lriginaria de Nueva 
Zelandia donde se la utiliza para la fabricación de telas finísimas 
y de un papel de primer orden. Se la conoce en su país de origen con 
el nombre vulgar de « koradi » y a su fibra con 'el de « mouka »; 
con esta fibra los indios maories, hábiles tejedores, han fabricado 
traj-es usados por dos y tres generaciones. 

Su cultivo en nuestro país permitiría utilizar las doscientas mil 
hectáreas que aproximadamente abarcan las tierras fiscales del Del~ 
ta ·del Paraná, incu'ltas en un 80 por ciento y sin esperanza por 
mucho' tiempo de ser explotadas, dadas las condiciones en que se 
encuentran. En esas tierras, donde no puede cultivarse ni el maíz 
ni el trigo, ensayos realizados permiten suponer que el cultivo del 
Phormiunsería de éxitos sorprendentes. La composición aluvional 
de las tierras :Le es altamente favorable, ·con. un clima muy apropia
do, Una ihectárea de este cultivo produce fácilmente a los dos años, 
de ocho a diez :mil kilos de fibra, aumentando progresivamente su 
producción anual durante quince o veinte años. Además, tiene la 
ventaja de ser una planta perenne y la no menos apreciable de no 
sufrir plagas, granizos, etc. 

Mucho se podría. agregar sobre este importante textil. Su mejor 
e'logio ha sido hecho por el ex jefe de ia Dirección de estadística y 
economía rural del ministerio de Agricultnra de la N ación, don 
Emilio Lahitte, en unos apuntes sobre textiles editados en el año 
1899, y el ministerio de Agricultura, con. fecha de julio de 1918, 
en un informe que reparte sobre textiles, dice, entre otras cosas, que 
la fibra del Phorm,iun es excelente y su aceptación muy grande 
en plaza. 

Los ensayos de este textil en nuestro país fueron realizados en 
terrenos seleccionados del delta del Paraná, en el Paraná-Miní, al
canzando' el asombroso rendimiento de treinta mil kilos de fibra 
por hectárea, cuando el.cáñamo produce mil kilos como máximo' (1). 

Paja de lino. - POi' su abundancia, su costo ínfimo, su rapidez 
de elaboración, y su proximidad con relación a los medios de trans
porte y su situación en los mismos centros de consumo, merece es
pecial atención. En la paja de lino tenemos el medio de independi
zarnos del monopolio que Inglaterra ejerce en materia de envases 
para cereales con el y~te de la India. Se impone la ayuda oficial 
que aliente a los capitalistas, mediante aportes, primas, garantías 

. , 
(1) En la actualidad esos cultivos se prosiguen en el Paraná Miní con resul-

tadosal parecer sorprendentes por el rendimiento de materia prima. 
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y exenciones de impuestos,con la completa seguridad - las expe
riencias realizadas así permiten asegurarlo - que, en pocos años, 
el país contará {;on una industria floreciente que compensará con 
Dreces los sacrificios impuestos al erario público. La materia pri
ma abundante y el mercado de {;onsumo amplio, ahorrarán a la 
économía nacionail el valor equivalente de doscientos millones de 
bolsas que utilizan nuestras industrias agrícolas, azucarera, etc., 
sin contar con que la nueva industria', originando una mayor acti
vidad y aumento en el tráfico de rodados y ferroviario para el trans
porte de las cuatrocientas o quinientas mil toneladas de paja de 
lino que sería necesario trabajar para llegar a satisfacer las nece
sidades nacionales en telas de emba>lajes, bolsas, lonas y lonetas, 
hilos de atar y ,engavillar, y muchísimas otras aplicaciones, daría 
lugar a la ocupación permanente de cuarenta a cincuenta mil obre
TOS en .las industrias principales y secundarias de la utilización de 
esta fibra. 

La cantidad de paja producida -cada año puede caLcularse de ilos 
siguientes datos : Tomando el promedio del quinquenio 1917-18-
1921-22, la superficie de cultivos de lino fué de 1.345.888 hectáreas. 
Este promedio es inferior al del ,quinquenio 1912-13-1916-17, que 
alcanza a la cifra de 1.459.562 hectáreas, y si comparamos las hec
táreas cosechadas en 1922-23, que alcanzan a 1.730.000, con las de 
la última cosecha 1924-25, que pasa de 2.000.000 hectáreas, hemos 
de concluir que la cantidad de materia prima utilizable es enorme 
frente a las necesidades del consumo nacional. 

La hectárea de lino puede producir, bien cortada, hasta tres y 
Duatro toneladas de paja. Tomemos {;omo base de nuestros cálculos 
dos y media toneladas por hectárea. Si tomamos como promedio 
de hectáreas cultivadas el del quinquenio 1917-18-1921-22, es decir, 
1.345.888 hectáreas, podríamos Uegar a las siguientes conclusiones : 

Areacultivada con lino, 1.350.000 hectáreas; producción de paja 
de lino por hectárea, 2500 kilos; parte aproveC!hable de la paja, 7·5 
por ciento, 1875 kilos; las 1.350.000 hectáreas, en paja aprovecha
ble, 2.531.250 toneladas; esta paja dará en fibra, a razón del 15 
por -ciento, 379.687,50 toneladas; calculando un rendimiento de tela 
del 80 por ciento, 303.750 toneladas; calculando el peso por bolsa 
en 400 gra;mos, podrían fabricarse 759.375.000 bolsas. 

Relacionadas las -cifras que anteceden -con cada hectárea culti
vada, ofrecen ilos siguientes resultados : 

Paja residuaria, 2500 kilos; paja aprovechable, 1875 kilos; fibra 
que puede obtenerse, 15 por ciento, 281,25 kilos; tela que puede 
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fab~icarse, 80 por ciento, 225 kilos; número de bolsas de 400 gra
mos, 562 bolsas. 

Es decir, que podemos o que podríamos abastecer con la nueva 
industria no s6lo las necesidades del consumo nacional, que hemos. 
calculado en ·doscientos miUones de bolsas, sino también . las de los 
países vecinos, Brasil y Chile, para envasar sus producciones de 
café, cereales, nitratos, etc. De la magnitud de las cifras expuestas. 
puede deducirse el enorme y grandioso porvenir a que está llamada 
esta industria en el país. 

A la utrlización de la paja de lino hemos de dedicar especiaiL 
atención en este trabajo, una vez insertados los proyectos de ley 
tendientes al fomento de esta industria, de que son autores don Julio 
César Urien y el ingeniero Pedro T. Pagés. Finalmente, citaremos, 
como complemento a este capítulo, que en distintas exposiciones 
industriales, nacionales y extranjeras, figuraron fibras, hilos y teji
dos obtenidos de los siguientes textiles indígenas : chaguar, cara
guatá, ibirá, ezipó, tacuarí, tacuarillá, carrizo, yataí, palma caran
day, pindó del Chaco, guaembepí, yucá, palo borracho, espartos, 
ágave, cáñamo, ortiga gigante, afata,etc. Muchas de estas fibras. 
eran ya conocidas en la época colonial del virreynato, y el tirano 
López, en el Paraguay, usó en la pequeña marina que poseía, exclu
sivamente fibra de ezipó para las jarcias y cabuHería. 

nI 

Fornentooficial. Proyectos legislativos. Resultados 

. Habíamos dejado para otro capítulo la consideración de las ini
ciativas oficiales y legislativas surgidas en el país con el propósito 
de fomentar la industria textil para la obtención de fibra útil a 
la fabricaci(,n de envases .tipo arpillera para cereales. Corresponde 
ahora la transcripición de las medidas de fomento aconsejadas por 
la comisión de estudios nobrada por el Poder ejecutivo en su de
creto citado de fecha 22 de octubre de 1914. 

En el punto 4 de su informe, la comisión establecía que « el con
curso del Estado podía acordarse en las tres formas siguientes : 

« a) A las empresas que establezcan fábricas para producir tela 
obtenida de la fibra de paja de lino trillado apropiada para las. 
bolsas destinadas para envases y transporte de cereales y que serían 
entregadas al consumo público por un precio que no exceda de vein-
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ticinco centavos moneda nacional de curso legal el kilo de arpillera. 
Cada una de estas fábricas deberá tener capacidad para elaborar 

por lo menos cinco mil toneladas de fibra y fabricar tela para diez 
millones de bolsas. 

« b) A las fábricas destina1das solamente a elaborar con l'a paja de 
lino trinado, fibra útil para hilados y tejidos tipo arpillera y que 
tengan capacidad para producir por lo menos, cinco mil toneladas 
de fibra por año. 

El concurso de,l Poder ejecutivo sobre estas dos formas de produc
ción se limitará a un máximum de fibra y tela necesaria para en
tregar al comercio cien millones de bolsas, cualquiera que fuera el 
número de ,las fábricas acogidas a €staprotección del Estado. 

« e) A las fábricas que produzcan fibras de caraguatá, caranday, 
eivirá, o cualquiera otra planta textil indígena, una vez que hu
bieran demostrado a satisfacción del Estado, la practicabilidad del 
aprovechamiento de 'estas plantas y comprobado la constitución del 
capital necesario para su instalación. 

« d) Que para estos fines, el Estado podría adoptar cualquiera de 
los sistemas usuales de protección iesto es : primas, garantías de 
interés, aporte deca~ital y exención de impuestos y contribuciones, 
y para cada uno de esos casos sometemos a la consideración de 
V.E. las condiciones siguientes : 

« Primas : El E'stado acordará por el término máximo de cinco 
años una prima anuall de 6 por ciento sobre un capital que no ex
ceda de un millón de pesos moneda nacional a cada una de las 
empresas que elaboren fibras y fabriquen por lo menos cuatro mil 
~oneladas de tela necesaria para diez millones de bolsas. . 

« Se acordará igual prima, sobre un capital que no exceda de 
quinientos mil pesos' a las fábricas que solamente elaboren fibra de 
lino trillado con capacidad mínima de cinco mil toneladas por año 
y cuyo precio de venta será establecido de acuerdo con el Poder 
ejecutivo. 

« Estas primas cesarán antes de cinco años, cuando las fábricas 
obtengan un beneficio neto del 10 por ciento sobre el capital inver
tido y reconocido por el Poder ejecutivo. Los beneficios netos que 
excedan del 10 por ciento se destinarán exclusivamente a reembo:lsar 
al Estado el valor de las primas pagadas, a cuyo efecto el Poder 
ejecutivo fiscalizará la explotación de la fábrica y su contabilidad. 

« I.1a primera prima se pagará a medida que las empresas vayan 
comprobando ante el Poder ejecutivo la constitución del capital ne
cesario para su instalación y en proporción de éste, y, en lo sucesivo, . 

. al principio de cada año industrial. 
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« Garantías : El Estado garantiza 6 por ciento de interés anual 
durante cinco años, a los capitales invertidos en el establecimiento 
de las fábricas mencionadas. Cuando el beneficio neto -exceda del 
6 por ciento, el exce,dente se destinará exclusivamente a reembolsar 
las sumas q~e hubiera pagado el Estado por concepto de la garantía 
acordada. 

« Aporte de capital : El Poder ejecutivo contrataría con em
presas establecidas o que establezcan dentro de los tres años de la 
fecha de esta ley, la instalación de fábricas para la producción de 
fibra, filatura y tejeduría obtenidas de la paja de lino trillado y 
destinada principalmente, a la -confección de bolsas para envases 
de -cereales y otros productos. 

Estas fábricas pueden distinguirse en dos categorías : 
10 Para la elaboración de fibra de lino trillado; 
20 Para la ela:boración de la misma fibra y fabricación de arpi

llera. 
« Cada fábrica de la primera categoría deberá constituirse con 

un -capital no menor de 500.000 pesos moneda nacional y compro
meterse a producir anualmente, un mínimum de cinco mil tonela
das de fibra y a venderla, en fábrica, al precio máximo que se esta-
blezca de acuerdo con el Poder ejecutivo. -

« Cada fábrica de la segunda categoría deberá constituirse con un 
capital no menor de 1.000.000 de pesos moneda nacional y compro
meterse a producir anuwlmente la cantidad de tela (tipo arpillera) 
necesaria para la confección de un mínimum de diez millones de 
bolsas del peso medio de 400 gramos cada una y a venderla en 
fábrica á un precio que no exceda de 250 pesos moneda nacional 
la tonelada. 

La Nación emitirá hasta cinco millones de pesos en títulos que se 
denominarán « fomento agrícola» y fijará su interés y amortiza
ción.' 

« Estos títulos serán entregados proporcionwlmente en préstamo y 
a la par) a las empresas que se acojan a este beneficio, ihasta un 
máximum de 250.000 pesos para la primera categoría y de 500.000 
pesos para las de la segunda categoría. 

« El Banco de la Nación estará autorizado para cubrir, a la par, 
los títulos ,entregados a las fábricas; percibirá las sumas que éstas 
hayan de devolver anuwlmente según los contratos respectivos, y 
hará el servicio de amortización e intereses de los títulos emitidos 
en la forma que lo disponga el Poder ejecutivo nacional. 

« Para estar en condiciones de recibir estos préstamos, las fá
bricas deberán comprobar la inversión del 50 por ciento del -capital-
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necesario para su completa insta,lación en terrenos, edificios y ma
quillarias. 

« Cuando los beneficios de las fábricas excedan del 10 por ciento 
del capital invertido, el excedente se aplicará, cada año, al servic~o 
de la amortización e inter'és de los títulos emitidos, hasta la t.Otal 
cancelación de las sumas que por este c.Oncept.O hubiera adelantado 
el Estado. 

La Nación tendrá títulohip.Otecario sobre t.Odos l.Os bienes de las 
fábricas y en caso de falencia .O falta de cumplimiento a las cláu
sulas de los c.Ontratos respectivos, será acreedor privilegiado hasta 
el monto de las sumas que hubiera entregado. 

« Excención de irnp1lCstos : ,CuaJlquiera que fuese el sistema de 
protección ad.Optado y la categoría de las fábricas que la ley aut.O
rice, se les ac.Ordará exención de derechos aduaneros para las maqui
narias, materiales y útiles destinados a esta industria, así como de 
todo impuesto y contribución naci.Onal, pr.Ovincial y municipal, p.Or 
el términ.O de cinc.O años,contad.Os desde la fecha delc.Ontrat.O que 
ce,lebren c.On el Poder ejecutivo. » 

Hasta aquí el informe de la comisión: Lástima grande que tan
tas experiencias de alient.O realizadas en el país y tan meditad.Os 
estudios n.O hayan estimulad.O al C.Ongreso de la Nación para ab.O
carse al estudio de la solución que demandan intereses vitales. de la 
eéon.Omía naci.Onal. 

En lugar de polític.Os, llévense 'c.Om.O r'epresentantes de la Nación 
al C.Ongres.O hombres capacitad.Os de las clases product.Oras, :técni
C.Oi> e industriales, que s.On l.Os que más directamente c.On.Ocen lasne
cesidades ec.Onómicas de las indutrias y de la producción, y vere
mos los pr.Oyetos c.Onvertirse en leyes y a las leyes traducirse en he
ch.Os c.Oncret.Os y prácticos. Mientras tal n.O suceda, hem.Os de c.Onti
nuar en la contemplación de las cosas y hemos de ver primar los 
apetit.Os p.Olíticos sobre las necesidades económicas. 

Inspiránd.Ose ,en las c.Onclusiones a que arribara la ,Comisión de 
estudi.O, el ingenier.O Pedr.O T. Pagés redactó el siguiente pr.Oyecto 
de ley, que fué presentad.O a la secretaría de la Cámara de diputa
dos c.On fecha de 7 de juni.O de 1918 : 

« Art. 1°. - Las empresas que establecieran fábricas de elab.O
ración de fibras de pr.Oducción nacional, para ser destinadas a 1a fa
brica~ión de telas útiles para la c.Onfección de envases de cereales, 
g.Ozarán de la garantía del 6 por cient.O anual, sobre el capital in
vertid.O en las instalaci.Ones c.Orrespondientes, durante el período 
de cinc.O años, a contar desde el funcionamient.O de la fábrica, ha~ta 
1.500.000 pes.Os m.Oneda naci.Onal de curs.O legal, siempre que la ca-
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pacidad mllllma de producción de tela por año exceda de la nece
saria para hacer diez millones de bolsas, de un peso, término medio, 
cada una, de 400 gramos, y que sean entregadas al agricultor por 
€I precio máximo de 25 centavos moneda nacional de curso legal 
cada bolsa. 

« Art. 2°. - La garantía termina cuando las empresas obtengan 
un beneficio neto de 10 por ciento anual sobre el capital invertido, 
reconocido por el Poder ejecutivo. Cuando los beneficios, excedan 
del 10 por ciento neto, el excedente se destinará, primero y exclu
sivamente, para reembolsar el valor ,de los préstamos a que se re
fiere el artículo tercero, y de la garantía acordada por el artkulo 
primero, para cuyo efecto el Poder ejecutivo fiscalizará las opera
ciones de la elaboración de textiles, la confección de telas y bolsas, 
en las fábricas que se instalen, acogiéndose a los beneficios de la 
presente ley, interviniendo en la contabilidad y fiscalizando la ad
ministración. 

« Art. 30. - Queda autorizado el Poder ejecutivo para emitir 
Ihasta 6.000.000 de pesos moneda nacional de CUrso legal en títu:os, 
cuyo interés y amortización establecerá, para fomentar la insta
lación de fábricas de elaboración de textiles de producción nacional 
y fabricación de telas destinadas a ,la confecóón de envases para 
cereales, pudiendo acordar en calidad de préstamos, hasta la suma 
de 500.000 pesos moneda nacional en dichos títulos, a las empresas 
que se acojan a los beneficios de la presente ley, por cada diez mi
llones de bolsas de capacidad de producción de las instalaciones de 
la fábrica, debiendo las empresas atender al servicio de intereses y 
amortización de los títulos que recibirán en este concepto. 

Art. 4°. - Cuando el Poder ejecutivo otorgue los préstamos au
torizados por el artículo tercero, el crédito tendrá título hipote
cario sobre todos l0's bienes de la fábrica y en caso de falencia o 
falta de cumplimiento a las cláusulas de los contratos respectivos, 
será considerado como crédito con privilegio general hasta el im
porte total de las sumas que se adeudaran por concepto de prés
tamo y garantía. 

« Art. 5°. - Queda autorizado el Poder ejecutivo para e'stab:ecer 
una prima de 50.000 pesos moneda nacional de curso legal que será 
abonada con los títulos que se autorizan a emitir en el artículo ter
cero, para la fábrica que durante tres años consecutivos, produzca 
treinta millones de bolsas por año, en el período de diez años, a con
tar de la promulgación de la presente ley. 

« Art. 6°. - El Poder ejecutivo podrá iniciar gestiones ante los 
países donde se fabriquen maquinarias para la elaboración de tex-
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tiles' y demás elementos destinados a la confección de la tela a que 
se refiere la presente ley, para conseguir en las condiciones' más ven
tajosas posibles, su importación al país. 

« Art. 70 • - Queda exceptuado de todo derecho de importación 
o aduanero, la introducción de maquinarias, materiales, piezas de 
repuesto y útiles destinados a la instalación de fábricas para la 
elaboración de textiles,confección de telas y bolsas, a que se refiere 
la presente ley , como igualmente de todo impuesto de contribución 
nacional, provincial y municipal, las fábricas que se acojan a sus 
beneficios, durante el término de diez años, a contar desde el día 
de lJl fecha de su instalación y funcionamiento. 

« Art. 80 • - Las fábricas de las empresas que se acojan a Jos be
neficios de la presente ley, deberán elaborar, a los dos años de ini
ciar su elaboración, como mínimum, el 80 por ciento de la capaci
dad de producción que se indica en el artículo tercero. 

« Art. 90 • - Los gastos que demande la ejecución de la presente 
ley, se imputarán a la misma. 

« Art. 10. - El Poder ejecutivo reglamentará la presente ley.» 

Como es fácil observarlo, este proyecto de ley, con ligeras modi
ficaciones, es la reproducción de las conclusiones a que llegara la 
Oomisión de estudios en su informe presentado en el año 1915. No 
ha saltdo, por otra parte, de las carpetas de la Comisión de legis
lación de la Cámara de diputados. 

El proyecto que sobre aprovechamiento de las tierras fiscales de 
la provincia de Buenos Aires, en el delta del Paraná, mediante el 
cultivo del Fhormiun Thenax, presentara a la Legislatura de esa 
provincia el diputado provincial don Julio César Urien, está con-

o cebido en los siguientes términos : 

« El Senado y Cámara de diputad.os, etc. 

« Art. 10. - Con el propósito de fomentar la producción nacional 
de hilo para agavillar, para tejer bolsas, para plantillas de alpar
gatas, etc., el Poder ejecutivo entregará a la sociedad anóninia La 
Textil Argenti~a, 2500 hectáreas de tierra fiscal lindando con el 
lote número 129 de su propiedad en la sección segunda de las islas 
del Delta del Paraná. 

« Art. 2°. - El Poder ejecutivo escriturará a favor de la sociedad 
anónima La Textil Argentina, las 2,500 hectáreas de referencia, si 
en el término de diez años tiene en ellas -cinco millones de plantas 
textiles en condiciones de cosechar. 
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« Art. 3°. - Si la sociedad an6nima La Textil Argentina nocum
ple con lo establecido en el artículo anterior, las tierras volverán a 
poder del gobierno de la provincia, con todas las plantaciones, me
joras y obras que se hayan hecho en ellas. 

« Art. 4°. - Los actuales miembros de la sociedad anónima La 
Textil Argentina, no podrán aumentar sus respectivos capitales 
lhasta el 31 de diciembre de 1919. 

« Art., 5°. - La sociedad anónima La Textil Argentina,' queda 
obligada a aceptar como socios con una o diez acciones de 100 pesos 
moneda nacional cada una, a todos los interesados que se presenten 
por intermedio del ministerio de Obras públicas, hasta la m~sma 
fecha señalada -en el artículo anterior. 

« Art. 6°. -El Poder ejecutivo queda autorizado a entregar con 
el mismo propósito y en las condiciones de los artículos 1°, 2° y 30, 
las tierras fiscales de las islas del Delta, en fracciones de 20,00 
hectáreas a sociedades anónimas con 200.000. pesos moneda nacional 
de capital realizado. 

« Art. 7°. - Comuníquese al Poder ejecutivo. » 

Este proyecto de ley tenía, entre otras finalidades de las ya apun
tadas, la de despertar y organizar la cooperación agrícola en el 
país, facilitando la adquisición de acciones a los agricultores más 
modestos, dando así a la industria los capitales que habr!an de 
provocar, con el nacimiento de ésta, la independencia nacional con 
respecto a los mercados extranjeros productores de arpillera. San
cionado el proyecto por la Cámara de diputados, la ley no siguió 
adelante. 

IV 

Utilización de la paja de lino. Necesidad de esta industria. Existencia 
de rnateria pl'irna. Jlaq1~Í1taria para esta ind1,lstria. Mano de 
obra. Cornbustible. Costos de producción. Perspectivas de la 
industria en el país. 

N ecesidad de esta industria. - La necesidad de envasar anual
mente el producto de más de quince millones de hectáreas cultivadas 
en toda la República con trigo, maíz, avena, cebada: lino, centeno, 
etc., debería preocupar seriamente a las autoridades nacionales y a 
los agricultores del país; cuando entre esas necesidades de quince 
millones de hectáreas cultivadas, se encuentra una primordial re
presentada por las cincuenta mil toneladas de arpillera y bolsas 
importaidas en el año 1918 por valor de 118 millones de pesos mone-
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da nacional, representando el 10,3 por ciento de todas las importa
ciones argentinas de ese año, nos hallamos ante un hecho que sig
nifica algo que debe obligar a pueblos y gobiernos, impostergahle
mente, a unirse en una acci6n conjunta y enérgica para remediarlo. 

Hubo años durante la guerra en que no era aventurado decir 
que el aumento del área cultivada se encontraba obstaculizado, en 
parte, por la carestía de la bolsa, carestía que supieron utilizar ad- -
mirablemente y con gran provecho, monopolistas e intermediarios, 
extorsionando al agricultor en formas inauditas. El año 1918 marcó 
el record del precio de la bolsa, el que llegó a fijarse en sesenta y 
cinco centavos moneda nacional por la Royal commission inglesa, 
que había monopolizado la importación de arpillera, y alcanzado, 
gracias a los intermediarios, los extorsivos precios de un peso con 
veinte centavos hasta un peso con ochenta centavos en poder del 
agricultor. Así, a la incertidumbre del productor debida a causas 
naturales, como ser las variaciones climatéricas, la langosta, etc., 
se agregó la del precio de la bolsa, que por ser exagerado y ver
d3!deramente prohibitivo, mermó considerablemente los beneficios 
esperados, ocasionando a veces pérdidas considerables. 

Se impone liberar al productor nacional de la tiranía del envase, 
ejercida por los mercados extranjeros, evitando al mismo tiempo 
1;:, salida del país de cien millones de pesos moneda nacional anuales, 
en concepto de piigG de la arpillera y las, bolsas que se importan, y' 
la única forma de llegar a evitar la e tiranía de la holsa » reside 
en la posibilidad material de establecer en el país y explotar, con 
fibras nacionales, la industria de fabricación de tela apropiada para 
bolsas y cuyo costo de adquisición para el agricultor sea inferior o 
igual como máximo al de la tela de yute o arpillera de la India 
que para la confección de bolsas necesitan importar nuestras fá
bricas. Es lo que pasamos a examinar. 

Existencia de materia prima. - Hemos visto que en el país exis
ten numerosas variedades de plantas textiles cuya fibra es perfec
tamente aplicable a la fabricación de telas de embalaje para bolsas, 
y que algunas de 'estas variedades de plantas se están utilizando' 
para la extracci6n de fibras en instalaciones industriales de carácter 
fabril, faltándoles sólo desarrollarlas mediante el auxilio de los 
capitales necesarios. 

La industria interna utiliza estas fibras que se transforman en 
hilos de atar, cordeles, cabullería, etc. Por otra parte, los serios es
tudios y trabajos de aliento que es público fueron realizados antes 
de la guerra europea sobre la aplicación de las fibras de la paja de 
lino de las trilladoras, para fabricación de telas para bolsas, per-
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miten esperar que en este desecho de las cosechas anuales de lino y 
Jineta, se encuentre material de sobra para obtener la tela para 
bolsas. 

Citamos al comenzar este trabajo, que la comisión de estudios 
nombrada por el Poder ejecutivo en 1914 para « aconsejar los medios 
más prácticos y apropiados que el gobierno de la Nación pudiera 

o adoptar para fomentar el aprovechamiento de las plantas textiles 
que el país produce, y la instalación de fábricas capaces de elaborar 
la fibra necesaria para entregr al consumo la cantidad de envases 
que reclama la exportación de « granos y semillas », había llegado 
como conclusión final a establecer que « de todas las plantas textiles 
utilizadas hasta el presente, la fibra de paja de lino trillado, es la 
que ofrece aplicación más práctica e inmediata para fabricar telas 
(tipo arpillera) destinadas al envase de cereales ». 

Dada la cantidad de hectáreas sembradas con el Eno y el ren
dimiento de paja por hectárea, podemos calcular una producción 
anual de seis millones de tuneladas (cuatro toneladas por hectárea), 
y suponiendo que sólo se utilice la tercera parte o sean dos millones 
de toneladas de paja, se obtendrían 400.000 toneladas de fibra apta 
para ser transformada en tela para bolsas, es decir, poco menos de 
diez veces la cantidad de fibra que sería necesario emplear para 
obtener toda la tela necesaria en la confección de los 160.000.000 
de bolsas que como mínimum se consumen anualmente. 

Dos procedimientos han sido puestos en práctica en el país en 
condiciones fabriles para la utilización de la fibra de lino de las tri
lladoras; un « procedimiento en seco », cuyus productos, fibras, 
hilos y tejidos han podido verse expuestos por la hoy disuelta Com
pañía de elaboración de fibras de lino, de Rujas, y que aun pueden 
verse en cuadros de la Dirección de economía rural y estadística del 
ministerio de Agricultura de la Nación, y utro procedimiento Ha
mado « termo-químino-mecánico », puesto en práctica por la Com: 
pañía textil sudamericana, también disuelta,en su fábrica de la 
calle Medrano en esta capital, y con el cual se han obtenido las 
muestras acabadas que han sido exhibidas oportunamente en expo
siciones industriales. 

Con ambos pro·cedimientos se afirma se pueden obtener bols.as 
nacionales tan buenas, si no mejores, que las confeccionadas con yute 
importado y a un precio 50 por ciento más barato, una vez la in
dustria haya adquirido cierto perfeccionamiento, por el hecho de 
usar fibra de paja de lino, con la cual no puede competir en precio 
ni en calidad de fibra, el yute de la India. 

I..Ja Compañía de elaboración de fibras de lino de Rojas ,ha pu-



INDUSTRIALIZAOION DE FIBRAS INDIGENAS 183 

bEcado folletos conteniendo abundante información y' documentos 
comprobatorios de los excelentes resultados obtenidos con la fibra 
de lino trillado, resultados que fueron controlados por reputadas 
autoridades técnicas de Alemania y Francia. Los propósitos de esta 
compañía fueron anulados por el estallido de la guerra europea, 
pues, según se declara, en momentos que tenía todo listo para co
menzar las instalaciones de una gran fábrica en las inmediaciones 
de Rosario de Santa Fe, fué detenida la maquinaria comprada y 
pagada por valor de 250.000 pesos moneda 'nacional, por el bloqueo 
del puerto de Hamburgo. 

Durante los cuatro años de guerra, se disolvió 'la umca compama 
que había llegado a resultados prácticos de una importancia posi
tiva y real, adquiriéndose las maquinarias de la instalación de Rojas 
por la industria algodonera del Brasil. .. 

Maquinaria para esta indilStria. - Los experimentos !hechos en 
€l país con fibras nacionales se han realizado y se están realizando 
por pequeñas industrias locales,' en forma fabril; no se trata ya de 
sencillos ensayos de laboratorio. La industria argentina c,onoce y 
domina el tratamiento de ,las plantas textiles y el empleo de las 
maquinarias apr¿piadas~ Los costos de producción han s(do calcu
lados basándolos en hechos prácticos producidos en eseala mayor. 
Tenemos así casi todos los elementos para fundar la industria en la 
proporción que las necesidades agrícolas del país lo requiere. La 
maquinaria a: emplearse es de sencilla construcción, suspeptible aun 
de efectuarse en el país, como se puede deducir de los adelantos de 
la industria mecánica argentina expuestos en la exposición que se 
l'ealiza actualm'ente en Palermo en las instalaciones de la Sociedad 
rural argentina, y en último caso, su adquisición en el extranjero 
no ofrece dificultad alguna. 

Mano de obm. - Quienes no conocen sino los clásieos procedi
mientos del enriado o del desfibrado por el enriado de las plantas 
tex~iles en el agua, procedimiento lento y engorroso, han de consi
derar como un obstáculo insuperable encontrar la mano de obra que 
satisfaga las neeesidades técnicas de la industria. 

Este inconveniente ha sido salvado por la Compañía de elabo
ración de fibras de lino, de Rojas, hoy disuelta, mediante su pro
cedimiento « de desfibrado en seco », patentado en 1910 bajo el 
número 6026, habiéndose logrado, mediante el mismo, substituir el, 
difícil enriado en el agua, tál como se practica con el lino europeo 
y para el yute de la India, por un procedimiento más sencillo, rápido 
y económico. La desfibración se consigue en pocos minutos, abara
tándose enormemente los costos de producción. 
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La mano de obra, en estas condiciones, se reduce a una simple 
operación mecánica de vigilancia del trabajo que efectúan casi auto
máticamente las mismas máquinas. 

Cornbnstible. - Lo facilita la misma materia prima. Los residuos 
del desfibrado proveen de todo el combustible necesario para poner 
en presión las calderas de las instala'ciones fabriles. Estos residuos 
que se han utilizado como combustible por las primer:asfábricas del 
país, y que podrían utilizarse si resurgiera la industria, tienen apli
caciones aun más útiles· en la fabricación de cartón, papel de em
balaje, para liga en la fabricación de ladrillos, sin contar con que 
la celulosa 'Que se elimina en la desfibración mecánica, es la materia 
prima de una industria que está adquiriendo proyecciones enormes : 
la elaboración de seda artificial. 

Aun haciendo abstracción de estos residuos, queda en las eras un 
20 por ciento de paja de lino no utilizable como materia prima, y 
la cantidad muy grarrde de eras de paja de trigo, avena, etc., que 
satisfacen ampliamente la necesidad del 'c01ubustible, con un costo 
igual a cero o cuanto más insignificante, dado que las eras de las 
cosechas no se utilizan por lo general, sino para celebrar las fiestas 
de San Juan y de San Pedro. . \ 

Costos de prod~~cción. - En los costos de producción de la fibra 
nacional se encuentra la base de la solución del problema de la inde
pendencia nacional 'en cuanto a. envases para la agricultura se re
fiere. 

Tomando la cotización de la arpillera de la India a fines de agosto 
de 1919 en 90 chelines .cada cien yardas de 10 onzas - en Calcu'ta 
- o nean 62,63 pesos oro, a lo que hay que agregar 15 por ciento' 
de fletes y gastos hasta el puerto de Buenos Aires, es decir, un total 
de 25 pesos oro por cien yardas de 282 gramos por yarda, resulta 
el kilo de la arpillera, libre de derechos, a. 2 pesos moneda nacional. 
A este precio, la bolsa para trigo, maíz, avena o lino que pesa 370 
gramos resulta a 0,74 pesos. moneda nacional cada una, a lo g.ue· 
habría que agregar medio centavo por confección de la bolsa y la 
ganancia del fabricante de bolsas. Naturalmente, ya no rigen estos 
precios, para el mercado. Los citamos solamente como dato ilustra
tivo de las 'con'diciones creadas por la .guerra. 

Para calcular lo que costaría una bolsa confeccionada con fibra 
de lino, tomaremos el siguiente presupuesto de la Compañía textil 
sudamericana, ins'ertado en el informe oficial de la comisión de es
tudios nombrada por decreto del Poder ejecutivo en 1914 : 

Inst::lación para producir 5000 toneladas de fibra y de éstas 
fabricar 10.0CO.ODO bolsas para cer~ales (año de 300 dras) 
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Inmuebles : terreno, edificios, etc. .......................... $% 10.000 
Construcciones : galpones, depósitos, instalación de agua y des-

agües ................................................... 100.000 

Maquinaria : 'pam producir diariamente 16.800 kilos de fibra 
y fabricar 33.400 bolsas, 10 nú]]ones al año ........... : .. 

Costo de la instalación .............................. . 

Capital necesario para la compra de la materia prima, 25.000 
tonelllJdas de paja de lino ya pasada poi: la trilladora, pago 
de personal y gastos de iniciación ........................ . 

Capital necesa,rio para la instalación e iniciar la, producción de 

la fábrica tot'al ......................................... . 

700.000 
810.000' 

490.000 

1. 300.000 

.Ahora bien, el presupuesto de gastos !diarios de Ia fábrica para 
producir diariamente 16.800 kilos de estopa y fabricar 33.400 bol
sas para envases de cereales, incluyendo materia prima, ingredien
tes químicos (1) combustible, lubrificación, personal, amortización 
y seguros, reparaJciones y gastos de administración, 'ha srdo fijado 
por la Compañía textil sudamericana, en 4.509.70 pesos monedana
cional, lo que da para 33.400 bolsas de producción diaria, un costo 
unitario de 0,13Y;¡ pesos moneda nacional. 

La Compañía de elabora,ción de fibras de Eno, de Rojas, según 
cálculo~ insertados en el mismo informe de la. Comisión de estudios 
de 1914, calculó el costo de una bolsa nacional para granos, hecha 
con fibra de paja de' las trilladoras mecánicas" terminada y lista 
para ser entregada al 'consumo, entre 9 y 9 centavos y medio mone
da nacional., 

Estos cálculos fueron h~chos teniendo en 'cuenta la situación de 
ante-guerra, en que los sueldos y los transportes, etc., no eran tan 
elevados como ahora. 

Si consideramos los costos de pro'ducción para después de la gue
rra, ya éstos' no son tan bajos y económicos en relación al costo 'de 
la arpillera, pero, ,como podrá apreciarse, una diferencia digna de 
tenerse en cuenta es posible anotada, y es posible con Ja experien
cia ulterior y un mayor perfeccionamiento, técnico, que esa diferen
cia sea aumentada. 

La cuenta que podríamos formular sería la siguiente 

Kilo de fibra de lino listo para entrara las oper,aciones de hiJ.ar 
y tejer ....... , .. , .. , ... ' .. ,.,............................ $% 0,20 

Costo de hilar y tejer un kilo de fibra para tela de 10 onzas - 282 
gramos - de peso a 0,30 pesos ............................. 0,30 

Costo de un kilo de tela fibra de lino .. ,....................... 0,50 

(1) PaTa ,el desfibrado con el procedimiento termo-químino-mecánico. 
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Costo de 370 gramos de teln. para una bolsa .................... 0,185 
Costo d-e confec.ción, medio centavo por bolsa .................. 0,005 
Costo de una bolsa en fábrica ................................ 0,19 

1 
Tomemos ahora la -cotización en plaza de la arpillera de yute de 

la India al 31 de agosto de 1923; según datos de la Dirección de e'CD
nomía rural y estadística del ministerio de Agricultura de la Nación. 
Tenemos: 

Precio de la arpillera por yarda de 10 onzas - 282 gramos - de 
peso ....................... -............................... $% 

Precio por kilo ............................................ . 
Precio por kilo en el equivalente a papel ...................... $% 
Costo de la bolsa de 370 gramo-s de peso, yute, cad>L una ....... . 
Sumando medio centavo en con-cepto de confección de bolsa cada una 

Resumiendo, tenemos : 

Tela de yute i-mportado (cotización de agosto de '1923) 

0,095 
0,0337 
0,77 
0,28 % 
0,29 

Costo por kilo .............................................. $ % 0,77 
Costo de la bolsa de 370 gramos de peso, yute, cada una ........ 0,29 
Tela de fibra de lino, producto nacional : 
Costo por kilo ........•..................................... $%, 0,50 
Costo de la bolsa de 370 gramos de peso, lino, cada una ........ 0,19 

Si comparamos el costo de la bolsa nacional calculando para 1923 
en 0,19 centavos moneda nacional -cada una, 'con el que resulta de 
las -investigaciones hechas por la Comisióií de estudios de octubre de 
1914, la diferencia de 10celltavos (0,19-0,09) es relativamente gran
de. Esta diferencia tiene su explicación en el cambio de las condi-cio
nes económicas de la producción por la suba de los jornales y demás 
factores que intervienen. 

Este cambio también lo ha experimentado la India inglesa, como 
_ todo el resto del mundo, y la difer-encia de 'costos que va de 0,19 cen
tavos (bolsa nacional) a 0,29 centavos (bolsa de yute importada) 
permite suponer que la industria nacional tiene un amplio margen 
para poder competir siempre con gran ventaja sobre el artículo 
extranjero. 

Persp~ctivas de esta industria en el país. - La estadística oficial 
consigna la cifra de 118.16.0 .459 pesos moneda nacional, 'Como valor 
efectivo de los 49.140.456 kilos de arpillera y bolsas de yute im
portados en 1918, a saber, 12.449.441 kilos de bolsas por valor de 
29.935.247 pegas y 36.691. 446 kilos de arpillera por valor de 
88.319.236 pesos moneda nacional, lo que en conjunto representa el 
] ° y 3 por ciento de todas las importaciones argentinas. Desde luego, 

\ 
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la industria argentina de bolsas a base de fibra nacional hilada y 
tejida en el país, evitada la salida de esa enorme suma de dinero 
cada año, la que quedaría repartida en la, República como aumento 
de la riqueza creada entre agrÍ>cultor,es por suministro de paja de las 
trilladoras, en los fletes por transporte de la paja, en los jornales de 
los obreros de las fábricas de tela y bolsas y como ganancia de fabri
cantes y consumidores. 

Está calculado que la industria completa de producción de bolsas 
con tela nacional, 'con las industrias complementarias a que daría 
origen,como ser, filatura de la fibra, hilos para atar lana y para 
segadoras, engavillar, etp., lonas y lonetas, etc., daría lugar al em
pleo lucrativo de 20.000.000 de pesos moneda nacional y sosten
dría fácilmente de 40 a 50.000 obreros en las distintas fábricas, Lv 
que podría ser duplicado, si la R€pública Argentina fuera provee
dora, como tiene elementos para serlo, de los 200.000.000 de bo!sas 
que consumen anualmente Bras]l y Chile para envases del ,café, 
y.erba y de los nitratos, dado que esos países, no obstante disponer 
de variedades numerosas de fibras indígenas, el Brasil particular
mente, dependen, como el resto del mundo, del yute de la India para 
sus envases, no teniendo el recurso que tiene la Argentina de la 
enorme producción residuaria de paja de lino trillado que dejan 
nuestras cosechas. 

v 

Ley de fomento a la fabricación nacional de bolsas para cereales 

y granos 

Art. 1°. - Autorízase al Poder ejecutivo na~iQnal para conceder, 
a las fábricas que se instalen dentro de los tres (3) años de la fecha 
de esta ley, una prima de estímulo a la fabricación nacional de tela 
para cereales y granos, siempre que se emplee para su fabricación 
fibra de producción nacional y sea hilada y tejida en el país, con 
sujeción a las disposiciones siguientes : 

Art. 2°. - Las primas a que se refiere el artículo anterior serán 
acordadas : ' 

a) 50.000 pesos moneda nacional a cada una de las dos primeras 
fábricas con capacidad de producción de 1. 000.000 de metros anua
les de tela de 300 a 350 gramos de peso por metro lineal, de un me
tro de ancho; 

b) 150.000 pesos moneda nacional, a cada una de:las dos primeras 



188 REVISTA DE CIENCIAS ECONOMICAS 

fábricas ,con capacidad de producción de 5.000.000 de metros anua
les de tela de 300 'a 350 gramos de peso por metro Eneal, de un me
tro de ancho; 

e) 300.000 pesos moneda nacional, -a cada una de las dos prime
ras fábricas con capacidad de producción de 10.000.000 de metros 
anuales de tela, de 30.0 a 350 gramos de peso por metro lineal, de 
un metro de ancho. 

Art. 3°. - Las primas referidas sólo podrán ser acordadas cuan
do a pedido de la fábrica sea comprobado, por la autoridad que de
signe el ministerio de Agricultura de la Nación : 

1 ° Que !han sido confeccionados el mínipmm de metros anuales 
de tela requeridos por el artículo 2°; 

2° Que la resistencia de la tela es la suficiente para las necesida
des nbrmales del envase, almacenaje y tráfico de los cereales y gra
nos en bolsas; 

3° Que la fábrica acogida a los beneficios de esta ley !ha presenta
do al Poder ejecutivo garantía de que en 'los años sucesivos, mientr¡;ts 
usufructúe la prima, cumplirá lo dispuesto en ella. 

Art. 4°. - La tela que produzcan las fábricas que gocen de los 
beneficios de la presente ley no podrá ser vendida a mayor precio 
que el de 0,22 pesos moneda nacional (2) y a no más de 0,30 pesos 
moneda nacional la bo'lsa para c-ereales confe-ccionada con ella y no 
podrán ser artículos -de exportación mientras no sean satisfechas las 
necesidades nacionales. / 

Art: 5°. - Autorízase asimismo al Poder ejecutivo de la Nació.n 
. a emitir hasta 2.000.000 de pesos moneda nacional, en títulos de 
Estado que se denominará de « fomento a la fabricación nacional de 
tela para bolsas de cereales y granos ». Estos títulos gnzarán de uIl; 
interés anua'l del 7 por ciento pagadero cada año, que garante la 
Nación, y serán rescatados totalmente y por su valor no~inal al 
finalizar los cinco años de su emisión. 

Art. 6°. - El Poder ejecutivo podrá acordar a cada compañía, 
sociedad o firma individual, de las seis primeras que se acojan a los 
beneficios de esta ley y se comprometan a la fabricación anual del 
mínimum de metros de tela, establecido en cualquiera de los inci
sos del artículo 2° un préstamo a la par en títulos de « fomento a 
la fabricación nacional d~ tela para bolsas de 'cer~ales y granos », 
hasta el siguiente máximum : 

100.000 pesos moneda nacional, a ,cada una de las dos primeras 

(2) Por cada metro lineal de un metro de ancho y 350 Ó 300 gramos de 
peso por cada metro lineal de un metro de ancho. 
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fábricas con capacidad de producción de. 1.000.000 de metros de 
tela, por fábrica. 

350.000 pesos moneda nacional,a cada una de las dos primeras 
fábricas con una capacidad de producción de 5.000.000 de metros de 
tela, por fábrica. 

550.000 pesos mone'da nacional, a cada una de las dos primeras 
fábricas con capacidad de producción de 10.000.000 de metros de 
tela, por fábrica. 

Art. 7°. - Las compañías, sociedades o firmas individuaJles que 
deseen acogerse a los benefi<lios de esta ley, deberán presentarse por 
escrito al Poder ejecutivo, manifestando la magnitud de las insta
laciones que efectuarán, su ubicación, la fecha de ·inicia<lÍón de las 
operaciones fabriles y que están dispuestas a firmar por diez años 
el 'contrato respectivo, <luyas especificaciones se establecerán en la 
reglamentación' de esta ley. 

Art. 8°. - Los préstamos a que se refiere al artículo 5° sólo po
drán ser acordados cuando las compañías, sociedades o firmas in
dividuales ofrezcan la suficiente garantía a juicio del Poder ejecu
tivo o cuando se compruebe que las instalaciones fabriles efectqa
das representan por lo menos un valor igual a'l préstamo solicitado. 

Art. 9°. - L,as fábricas que hubieran recibido en préstamos los 
títulos a que se refiere 'esta ley deberán hacer el servicio de los in
tereses y tendrán la obligación de devolver el préstamo en títulos 
a la par {) en efectivo y ésto en las condiciones siguientese : 

Cuando él producto líquido neto anual de la explotación de la fá~ 
brica alcance a más del 10 por ciento del capital total invertido, 
previa deducción del interés de los títulos, el 50 por ciento del exce
dente se destinará a la amortización de los títulos hasta la com
pl,etaconcelación del préstamo. 

Art. 10. - Las fábricas que no efectuaren la devolución del im
porte recibido como préstamo en la forma indicada en el artículo 8° 
por lo menos, serán multadas por el P.oder ejecutivo en la forma 
que se establezca por la reglamentación de la pl'esente ley. 

Art. 11. - Queda autorizado el Banco de Ila Nación ·argentina pa
ra cubrir a la par los títulos que por esta ley se autoriza al Poder 
ejecutivo a entregar en préstamo a las fábricas e intervendrá en la 
percepción de las sumas que deberán entregar en concepto de inte
reses y amortización, en la forma que resuelva el Poder ejecutivo. 

Art. 12. - El Poder eje~utivo fiscalizará los libros de contabilidad 
de las fábricas acogidas a los beneficios de la presente ley, hasta 
tanto sean amortizados totalmente los préstamos concedidos y paga
dos sus intereses. 

nE'f. r.IE~C. RGOl\ÚM. 
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Art. 13. - Establécese durante cuatro años consecutivos un im
puesto nacional de 0,01 pesos moneda nacional, por cada bolsa, 
nueva o usada, que se emplee en cada operación de embolsar o -enva
sar -C'erea'les y granos, impuesto que se comenzará a hacer efectivo 
después de un año de vigencia de esta ley y cuyo producido se des
tinará para cubrir la responsabilidad máxima que por esta ley se 
crea a la Nación. 

Art. 14. - Quedan exoneradas las fábricas acogidas a esta ley 
de todo derecho aduanero por las máquinas, materiales y útiles desti
nados a esta industria así como d-e todo impuesto y contribución na
cional, provincial y municipal por el término de siete años contados 
desde la fecha del contrato que celebren con el Poder ejecutivo. 

Art. 15. - El saMo del impuesto establecido en el artículo 12 
que el Poder ejecutivo retenga en su poder, sea por devolución de 
primas y una vez amortizados totalmente los títulos concBdidos en 
préstamo SB aplic.ará como lo determine el Poder ejecutivo por su 
Departamento de agricultura, a mejorasen la producción agrícola 
nacional. 

Art. 16. - El Poder ejecutivo también establecerá en la regla
mentación de la presente l'ey la forma más conveniente de controlar 
y percibir el impuesto a que se refiere el artículo 12. 

Art. 17. -Si vencido el plazo de un año de promulgada Ila pre
sente ley, ninguna compañía, sociedad o firma individual se ha aco
gido a sus beneficios, el impuesto que se establece por el artículo 
12, quedará sin efecto. 

Art. 18. - Comuníquese al Poder ejecutivo. 

VI 

Examen de la ley de fornento a la fabricación de bolsas para cereales 

y granos 

Antes ?e entrar a!l exa,men de la ley que proyectamos para fomen
tar ,la implantación de la industria de fibras nacionales para la fa
bricación de telas de embalaje tipo arpillera, debemos observar que 
no BS posible la implantaci6n de esta industria mediante el empleo 
del yute curltivadoen el país, por cuanto, si bien ha sido observado 
que en todos los paises de clima cálido el yute rinde regularmente, 
su desfibrado, cuyo proceso nos es conocido, resulta muy caro en 
competencia con dicha operación practicada en la India inglesa, por 
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los jornales inferiores que aceptan los nativos de esa reglOn y por 
sus costumbres únicas para ese engorroso trabajo. El obrero debe 
actuar en medios insalubres, practicándose el desfibrado en e'l agua 
durante muchos días continuados. De ahí el monopolio, que mun
diaImente tiene el gobierno inglés sobre ese artículo, monopolio del 
que han tratado en vano de librarse entre otras naciones, grandes 
consumidores del yute, como los Estados Unidos de América, que 
importan anualmente alredeor de 250.000 tonelladas de tela de yute 
y yute hilado. 

Las fábricas argentinas a implantarse deberán decidirse, por otra 
parte, a la adopción de aquella planta textil que les porporcione ,la 
materia prima en condiciones más económicas, ya sea por su calidad 
como por su abundancia y proximidad con los centros de transpor
te y de consumo; deberán asimismo adquirir e instalar aquelllas 
máquinas desfibradoras, hiladoras y tejedoras que ofrezcan ·condi
cioneseconómicas visibles y abocarse a la tarea de crear y adiestrar 
el personaI obrero indispensable, tarea esta que no ofrece mayores 
dificultades, como en toda industria en que la máquina ejecuta todo 
el trabajo. 

Todo esto, que debe hacerse en escala mayor, comprometiéndo.se 
fuertes capitales, ha sido la causa del retraimiento de Ilos capitalis
tas, y así se explica que no obstante las grandiosas perspectivas que 
ofrece esta industria, aun no se haya instalado en el país. 

Debe estimularse ,la implantación de fábricas con el máximo sa
crificio para el Estado, acordando primas crecidas, como las que se 
proyectan por los artículos 1° y 2° del proyecto de ley ·que trata
mos, qué representan alrededor del 25 por ciento del capital total 
de las instalaciones en cada categoría de fábricas. El porcentaje 
del 25 por ciento lo establecemos teniendo en cuenta los distintos pre
supuestos insertados en el informe de Ila Comisión de estudios. Se 
establecen en el proyecto tres tipos de prima, para dar ·cabida a 
todas las iniciativas, cualquiera que sea la potencialidad de las em
presas o capitalistas que se inician 'en la nueva industria. 

:Como garantía del fin que se propone esta ley, el artículo 3° se 
refiere a las condiciones dell producto que debe fabricarse, esto es, 
resistencia de la tela, peso normal por unidad lineal y demás 'con
diciones que aseguren 'el uso corriente de la bolsa para envase, en 
el tráfico y en el almacenamiento de los cereales y granos. 

En el artículo 4° se preveen Ilos posibles arreglos o convenios de 
los fabricantes de tela o de bo18as,con el objeto de subir los precios; 
se impone por este artículo el precio máximo a que podrá venderse, 
sea la tela, sea la bolsa fabricada con dicha tela, lo que considera-
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mos muy justo, dado el ampilio margen de beneficios de que gozan 
los fabricantes, con relación al costo de fabricación. 

La -certidum.bre de un premio en forma de prima, cuando se hu
biese consumado el hecho de la fabricación del metraje mínimo de 
tela que se establece en el artículo segundo, no sería, empero, su
ficiente para estimular el lanzamiento de grandes capitales en esta 
industria, la que debe instabrse en forma completa, a saber, pro
ducción de fibras, filatura de la fibra y tejeduría de la tela. Esas 
primas son ciertamente halagadoras, para los que se decidieran a 
implantar la industria, pero no es suficiente y debe llevárseles au
xil]o -en forma de capitales o por lo menos parte de eUos, que es lo 
que se provee por esta ley. 

Si la cooperación agrícola estuviera organizada en el país, no 
sería necesario que por ley de la Nación se prestasen los capitales pa
ra iniciar las primeras' instalaciones fabriles de fibras, tdas para 
bolsas, etc., pues serían los mismos interesados, los agricultóres, que 
se preocuparían de buscar solución al problema que les planteara 
esta industria. Ante la falta. de cooperación, y más aun de educación 
económica de lasc:lases productoras, se impone la intervención del 
Estado, que en este caso sería una forma indirecta de hacer efec
tiva esa cooperación de que carecemos, con los recursos que de los 
mismo agricultores se tomarían para hacer lo que por fatIta ,de or
ganización agrícola no puede hacerse. 

En este concepto se dispone por el artículo quinto la autorización 
al Poder ejecutivo para emitir hasta 2.000.000 de pesos moneda 
nacional, en títulos que devengarán un interés del 7 por ciento 
anual, y de amortización íntegra a los cinco años de su emisión, los 
que se destinarán a préstamos a concederse a las seis primeras fá
bricas,en la proporción qUtl se establece por el artículo 6°, propor
ción que representa alrededor del 40 por ciento del total de los 
presupuestos de instalaciones fabriles 'que cada categoría de fábri
ca requel'lra. El interés y la amortización de estos títul!os quedan 
garantidos a la Nación por los recursos que esta misma ley les 
crea. 

Los artículos 6° a 12, se refieren a las condiciones y formalidades. 
requeridás para obtener dichos préstamos en títulos, para conver
tirlos en efectivo y para cubrir sus intereses y amortizaciones por 
los fabricantes. 

Para responder al 1.000.00.0 pesos moneda nacional que impor
tarían las primas que se autoriza wl gobierno a conceder ; los 700.000 
pesos moneda nacional de intereses de los 2.000.000 de pesos en 
títul'OS de los préstamos, en los cinco años, y la amortización a los 
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cinco años del préstamo de 2.000.000 de pesos moneda nacional, 
en total 3.700.000 pesos moneda nacional, responsabilidad máxima 
que por esta ley se crea a la Nación, se autoriza por -el artículo 13 
la percepción, por un período no mayor de cuatro años, de un im
puesto nacional y anual de 0,01 pesos moneda nacional, por bolsa, 
nueva o usada, que se emplee en las operaciones de envasar cerea
les y granos. Este impuesto recién se empezaría a cobrar all cumplir
se un año de vigencia de la ley proyectada, y por el artícwlo 17 se 
prevee el caso de que ninguna empresa se hubiera acogido a los 
beneficios que acuerda la ley, estableciéndose que el impuesto no 
será percibido, caducando de hecho. " 

Tomando prudencialmente como base de la percepción del im
puesto la cantidad de 100.000.000 de bolsas, es fácil de ver que la 
Nación estará siempre cubierta con exceso en los-compromisos que 
contraería por la presente ley. 

La responsabilidad máxima de la Nación la hemos estahlecido en 
3.700.000 pesos moneda nacional. La percepción del impuesto de 
un' centavo por bolsa nueva o usada le reportaría al Tesoro nacional 
una entrada de 4.000.000 de pesos moneda nacional. Es decir,que 
queda un salIdo favorable para el erario de 300.000 pesos moneda 
nacional. Al cabo de cinco años, las empresas industriales, socieda
des o fabricantes individuales, deberán reintegrar al Estado, si aun 
no ro lhan 'hecho, 700.00 pesos moneda nacional de interés, y 
2.000.000 de pesos moneda nacionrul por el préstamo que han reci~ 
bido en títulos a la par, que agregados al saldo favorable de 300.000 
pesos moneda nacional, dejado por el impuesto, importan en con
junto 3.000.000 de pesos moneda nacional. Es decir, que el Es
tado dispondrá de un recurso de tres millones de pesos moneda na
cional, que podrá dedicar a obras de fomento a la agricultura na
cional. 

Ell impuesto se establece que deberán pagarlo igualmente las bol
sas usadas y nuevas, para que la carga contributiva que representa 
se -reparta uniformemente entre todos ,los agricultores. Representa 
por otra parte este impuesto una contribución mínima que el Estado 
exige al agricultor en su propio beneficio, contribución que le será 
devuelta multiplicada en la primera ocasión que~ tenga de aprovi
sionarse de bolsas, por la economía de precio que le reportará el 
artículo nacional. 

Traducido en números, este impuesto de 0,01 pesos moneda na
cional, repres.enta : un centavo sobree'l valor de una bolsa; 0,10 
pesos moneda naciona,l, por cada hectárea de cultivo de trigo, maíz, 
avena, etc.; 0,10 pesos moneda nacional, de economía sohre el costo 
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. de cada bolsa, por lo menos, si se lograra la implanta-ción de la lll

dustria que se trata de obtener por esta ley; 100.000.000 de pesos 
. moneda nacional anuales, que no saldrían del país: para el pago de 

tela de yute, bolsas, hilos, lonas, etc.; 48.000.000 de pesos moneda 
nacional, -creados anualmente como riqueza nacion~l, valor de los 
160.000.000 de bolsas que exige la agricultura argentina; perspec
tiva de proveer al Brasil, Chile, Uruguay y Paraguay, de la can
tidad mínima de 200.000.000 de bolsas que -consumen para envases 
del café, sallitre,cereales, yerba mate, etc. 

Ocupación permanente de 40 a 50 mil obreros en las industrias 
principales y secundarias de la utilización de las fibras nacionales 
para la elaboración de telas, etc. 

Mayor actividad comercial, industria,l y aumento del tráfi·co de 
rodados y ferrocarriles para el transporte de las 400 ó500. 000 to
neladas de paja de lino que sería necesario industrializar pa.ra lle
gar a satisfacer las necesidades nacionales en telas de embalaje, bol
sas, hilos de engavillar y coser bolsas, ~onas y ~onetas y muchísimas 
otras. aplicaciones de que serían susceptibles las fibras na'Cionales. 

ERNESTO MALACCORTO. 
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